
/ 

ACfA DE LA DÉCIMA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 17 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

Zapopan, Jalisco siendo las 11 :03 horas del día 17 de septiembre de 2020, en las instalaciones del 

Auditorio Número 1, ubicado en Unidad Administrativa Basílica, en esta ciudad; se celebra la 

Décima Sexta Sesión Extraordinaria del año 2020, del Comité de Adquisiciones, del Municipio de 

Zapopan, Jalisco; convocada por el Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente 

del Presidente del Comité de Adquisiciones, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 20, 

artículo 25 fracción 11, artículo 28 y artículo 29 del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 

Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

Punto número uno del orden del día, lista de asistencia. Se procede a nombrar lista de asistencia, 

ce conformidad con el Artículo 20 Y 26 fracción III del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 

Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jal isco; 

Estando presentes los integrantes con voz y voto: 

Representante del Presidente del Comité de Adquisiciones . 
Le . Edmundo Antonio Amutio Villa. 
SJplente. 

Representan te del Centre Empresarial de Jalisco S.P. 
Confederación Patronal de la República Mexicana. 
Lic. José Guadalupe Pérez Mejía 
SJplente 

Representante del Consejo Agropecuario de Jalisco. 
Lic. Juan Mora Mora. 
SJplente. 

Representante del Consejo Coordinador de Jóvenes Empresarios 
del Estado de Jalisco. 
Lic. María Fabiok::i Rodríguez Navarro. 
Suplente. 

La presente hoja forma parte del acta de la Décima Sexta Sesión Extraordinaria del 17 de Septiembre de 2020. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al 
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AcrA DE LA DÉCIMA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 17 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

Estando presentes los vocales permanentes con voz: 

Controlaría Ciudadana. 
Mtro. Juan Carlos Rozo M::Jrtínez. 
Suplente. 

Tesorería Municipal 
L.A.F. Talina Robles Villaseñor 
Suplente. 

I'epresentante de la Frac::;ión del Partido Acción Nacional 
Ing. Jorge Urdapilleta Núñez 
Suplente 

Secretario Técnico y Ejecutivo. 
Cristian Guillermo León Verduzco 
nular. 

Punto número dos del orden del día, declaración de quórum. Se declara que existe quórum legal 

requerido para sesionar válidamente a las 11 :05 horas, de conformidad con el Artículo 30, del 

Reglamento de Compras. Enajenaciones y Contratación de Servic ios del Municipio de Zapopan, 

J::Jlisco. 

f>unto número tres del orden del día, aprobación del orden del día. Para desahogar esta Décima 

Sexta Sesión Extraordinar'a del Comité de Adquisiciones Municipa les, se propone el siguiente 

Orden del Día, de conforllidad con el Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación 

ce Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, Artícu lo 25 fracción IV, el cual solicito al Secretario 

ce cuenta del mismo, por lo que se procede a dar inicio a esta sesión bajo el siguiente orden del 

cía: 

l eo ,,.reo'o oojo 'mmo ,m'o O., odo o. 'o OOdmo ;."0 ;o,do "'mmojo",o 00' " 00 ;.,',omo,. 00 "''''. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. no resta validez al acto y/o a la misma, al 
e.><.istir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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AcrA DE LA DÉCIMA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 17 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

ORDEN DEL OlA: 

l. Registro de asistencia. 

11. Declaración de Quórum. 

111 . Aprobación del orden del día. 

IV. Agenda de Trabajo: 

l. Presentación de cuadros de procesos de lici tación pública con concurrencia del 
Comité, o. 

2. Presentación de ser el caso e informe de adjudicaciones directas y, 

3. Presentación de bases para su aprobación 

4. Nota Aclaratoria 

El Lic . Edmundo Antonio Amutio Vil la, representante suplente del Presidente del Comité de 
A.dquisiciones, comenta está a su consideración el orden del día, por lo que en votación 
económica les pregunto si se aprueba, siendo la votación de la siguiente manera: 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Punto cuarto del orden del día. Agenda de Trabajo. 

Punto 1) Presentación de cuadros de procesos de licitación de bienes o servicios y en su 
caso aprobación de los mismos, enviados previamente para su revisión y análisis de 
manera electrónica adjunto a la convocatoria. 

La presente hoja forma parte del acta de la Décima Sexta Sesión Extraordinaria del 17 de Septie b re de 2020. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al 
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AcrA DE LA DÉCIMA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 17 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

Número de Cuadro: E01. 16.2020 

Ucitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202001319 

Área Requirente: Dirección de Mejoramiento Urbano adscrita a la Coordinación General de 
Servicios Municipales. 
Objeto de licitación: Compra de material de acero para los trabajos operativos que realizan en 
la Dirección. 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

l. Nuevo Centro Ferretero Serur S.A. de C.V. 
2. Ferreaceros y Materiales de Guadalajara S.A~ de c.v. 
3~ Grupo Comercial Denbar SAS de c.v. 
4~ Proveedor de Insumas para la Construcción S.A. de c.v. 
5~ Ferretería Industrial Arenas S.A. de C.V. 

L:)s licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

Nuevo Centro Ferretero Serur S.A. de C.V. Licitante No Solvente, 

De conformidad a la evaluación realizada por parte de 
la Dirección de Mejoramiento Urbano mediante oficio 
1670/2020/0730, El Proveedor sólo cotiza 02 partidas del 
paquete 1, siendo lo solicitado en Anexo 1 de las bases, 
la cotización del total de partidas contenidas en los 
paquetes licitados. 

Nota: El proveedor no cotiza el paquete 2, sin embargo 
eso no es motivo de descalificación. 

/ ' ~ 

La presente hoja forma parte del acta de la Décima Sexta Sesión Extraordinaria del 17 de Septi mbre de 2020. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez a acto y/o la mism 
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ACfA DE LA DÉCIMA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 17 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente 
cuadro: 
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Responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre Cargo 

Lic. Sergio Pantoja Sánchez Director de Mejoramiento Urbcno 

Mediante oficio de análisis técnico número 1670/2020/0730 

De conformidad con los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores condiciones se pomt 
c consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de: 

Paquete 1, Ferreaceros y Materiales de Guadalajara S.A. de C.V., por un monto de $ 611,280.56 
pesos 

/ 

~ presente hoja forma parte del acta de la Décima Sexta Sesión Extraordinaria del 17 de Sep-iembre de 2020. 
/ ~~,\a lta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez el a=to y/o a la misma, al 
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ACfA DE LA DÉCIMA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 17 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
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Paquete 2, Ferreaceros y Materiales de Guadalajara S.A. de C.V., por un monto de $ 542,692.54 
pesos 
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Nota: Se adjudica al licitante que cumplió técnicamente y presento la propuesta económica más 
baja. 

La convocante tendrá 10 días hábiles para emitir la orden de compra I pedido p 
emi?ión del fallo. 

La presente hoja forma parte del acta de la Décima Sexta Sesión Extraordinaria del 17 de Septiem re de 2020. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al a=to y/o a la misma, al 
existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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AcrA DE LA DÉCIMA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 17 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico 
por parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma y 
entrega de la o-den de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

s¡ el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin 
recesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el 
segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente 
adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de la 
empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

El área requirer te será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes 
para solicitar la elaboración del contrato así como el seguimiento del trámite de pago 
correspondiente. 

T:::ldo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 11 9 Y demás relativos del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, 
J:Jlisco. 

B C. Cristian Gu lIermo León Verduzco, Secretario Técnico del Comité de Adquisiciones comenta, 
coy cuenta de que se integra a l desahogo de la presente sesión la Lic. Elisa Arévalo Pérez, 
Representante Suplente Independiente, el C. Sergio Barrera Sepúlveda, Regidor Suplente 
Integrante de Ic Comisión Colegiada y Permanente de Hacienda, Patrimonio y Presupuestos y el 
Miro. Israel Jacobo Bojórquez, Representan te Suplente del Partido Movimiento de Regeneración 
Nacional. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
A.dquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VI I del Reglamento de 
Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se 
somete a su resolución para su aprobación de fa llo por parte de los integrantes del Comité de 
Adquisiciones a favor del proveedor Ferreaceros y Maleriales de Guadalajara S.A. de C.V., los que 
estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos 

/ 00.0'°°'° cojo 'o~o om'. ,., odo ,. 'o Ok'mo ;."0 ;o"Óo "'mmdorno ,., " ,. '.,'.mom ,. ww. 
La falta de firma de alguna de los Integrantes del Comité de AdquISIciones, no resta validez al acto y/o a la mISma. al 
e<istir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACrA DE LA DÉCIMA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 17 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

Número de Cuadro: E02.16.2020 

Licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202001380 
Área Requirente: Dirección de Programas Sociales Municipales adscrita a la Coordinación General 

ce Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad. 
Objeto de licitación: Paquetes de Mochilas con útiles escolares para el ::>rograma Zapopan 
Presente 2020. 

Se pone a la vis"a el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

l. Tlaquepcque Escolar S.A. de C.V. 
2. Promo Pape de Occidente S.A. de C.V. 

3. Isabel Araceli Garda Herrera 

Los licitantes cuvas proposic iones fueron desechadas: 

Ninguna proposición fue desechada. 

Los licitantes Cl vas proposiciones resul taron solventes son los que se muestran en el siguiente 
cuadro: 

-
) 

",.",,,,,<- de """,ha.1 <.o" ()C~"" 
r.<nI.,,~. ,,>r.' ~r~~.=t.., 

f';,,,,,e'~ " .. ,,\O<"i!~ =" '''~".' 
~,<oIa''''''''',. '''''''' ''M". 

.<.lI¡JfC,,," 
iV.A 

l&"'_~~ S ~,Q<J],lW")() S:<'>.~"I..\l"JIJ.OO s 
s~.~1JJ..n._oo $l.l,/II,f,:l1(),oo 
Sg~).ljlS_H4 ~}.].O~ •• 8'I.lj() 

S".~"J ."'''.'''' Sl~.~"<¡,l99.00 

rl4<o,d.do~nj""",,~ .cl,r.c>o"~.,,o, Dar", de ,. ,,,,,,,,1<,,,,,,,. 

,,,i.a~'~ ""Iv~",~ 
D~,-""t"", .. <I.,d~ I~ ~volu~co6n ,~~U'~"~PO' I'~"~ <iP I~ 

lO.«') s ~,nJ,9~" .OO s ll>.~~"'<H~Q.OO s l~.~ S 4,~(;~.{;(().OO S tr.>,<>5".OX>O.OO 

S~;.70J)loo.oo S14.lb".~.oo SJ,llJ.6:1f>.OO SH,J09.O'JO.oo 
S91~,W6.00 $2,}81520.00 S91',;nll.J6 S~,~H9,<~,<I() 

S"',lll(,.~O!UX> ~l""~~',D.'1>.oo $6.;'J".4<1.J'; S'{,.~;¡",!>44A<) 

01 """ 

t~i,~:~~~~~~~;2=:~:.:~~?~;~!~;':~;~~E::, o. ~~~;;~d~~~:?E?F~,~:=;~~"~ ~~~~~~'3· ~'~~!~;~;~i;)A 
L:~~~''::.~· ~:r~,~~~7;:~~~n;;;'t~~':'~~ ~:::~:;::" :e ~~~~"J,~. ~1.:~~¡~~~!~~~::'';:':':,~7~o'7.: 

<><,CC"Gr no~~.""",~I",o,' r".,~,,,, '. ",m",<>,,~ "".u 
~"'f'''~''~ ~"",>Ó<,,', .. I~ ,~a~,,\ ,,,,,., m" ~",-;"" "J" hi"U!",~ 

'I"~ n<>~'~OC<~ "" ,,'~"K'" ""iw,i<", 

La presente hoja forma parte del acta de la Décima Sexta Sesión Extraordinaria del 17 de Sepi embre 2020. 
La falta de firma de alguro de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez a acto y/o a la misma, al 
existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité ::le Adquisiciones. 

Página 8 de 19 



: COMITI! DE ADQUISICIONES , . 

ArrA DE LA DÉCIMA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 17 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

Responsable de la evalua:::ión de las proposiciones: 

Nombre Cargo 
Lic. Ana Paula Virgen Sánchez Directora de Programas Sociales Municipales 

Mediante oficio de análisis técnico número 1200/2020/0344 

,;;;;;.. 

De conformidad con los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores condiciones se pone 
c consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de: 

Tlaquepaque Escolar S.A. de C.V., por un monto mínimo de S 6'395,919.84 Y un monto máximo de 
S 15'989,799.60 pesos. 

r.h.t~n~· 

7.600 
Hast-.l 

19,000 

Oesd(' 
15,100 
Hast<l 

38,000 
PJquete 

flaquepaque !O$Col;¡r 
S.A. ele C.V. 

l'I<lquO:>P¡¡quc fM.ol¡u 
SA deL\¡,. 

La~ indicadas en 
la propuesta 

La.~ indi(.~da~en 

la propu!!~ta 

$186.39 

$269.55 

Sub·Total 

LVA 

$1,4.16564 .00 

$4,097,160.00 

$5,513,7:>4.00 

$882.195.84 

$6,395,919.84 

$3,541,410.00 

$10,242,900.00 

$t3,784,310.00 

$2,205,489.60 

$15,989,799.60 

Nota: Se adjudica allicitarte que cumplió técnicamente y presento la propuesta económica más 
baja. 

La convocante tendrá 10 días hábiles para emitir la orden de compra / ped ido posterior a la 
emisión del fallo. 

E proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico 
por parte de la convocarte (por el personal autorizado para este fin) para la recepci' firma y 
entrega de la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondie 

, 

l a presente hoja forma parte del acta de la Décima Sexta Sesión Extraordinaria del 17 de Septiembr de 2020. 
La falta de firma de alguno de bs Integra. n. tes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al a=to y/o a la misma. al 
existi otros medios que respalden las determinado es de los Integrantes del Comité ::le Adquisicione 
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; C~ITE DE AOQ.UISIOONES " , ~ ~ 

ArrA DE LA DÉCIMA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 17 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin 
recesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al lic itante que haya obtenido el 
segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente 
adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento. 

S contra to deberá ser firmado por el representante lega l que figure en el acta constitu tiva de la 
empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente . 

S área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes 
para solicitar la elaboración del contra to así como el seguimiento del trámite de pago 
correspondiente. 

l::Jdo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 11 9 Y demás rela tivos del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, 
J::Jlisco. 

B Lic. Edmundo An tonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
A.dquisic iones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de 
Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se 
somete a su resolución para su aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de 
A.dquisiciones a favor del proveedor Tlaquepaque Escolar S.A. de C.V., los que estén por la 
cfirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por Unanimidad de vofos 

El C. Cristian Guillermo León Verduzco, Secretario Técnico del Comité de Adquisiciones comenta, 
coy cuenta de que se integra al desahogo de la presente sesión el Lic. Ernesto Tejeda Martín del 
Campo, Representante Suplente del Consejo Mexicano de Comercio Exterior y el C. Bricio 
Baldemar Rivera Orozco, Representan te Suplente del Consejo de Cámaras Industriales de J isco} 

Número de Cuadro: E03. 16.2020 
Licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202001325 
Á.rea Requirente: Dirección de Administración adscrita a la Coordinación 

Administración e Innovación Gubernamental. 

eneral de 

bbjeto de licitación: Servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo de motores a diésel. 

/ 

La presente hoja forma parte del acta de la Décima Sexta Sesión Extraordinaria del 17 de Septiembre de 2020. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la mlsm 
eKlstir otros medios que respaldan las determlnaclo s de los Integrantes del Comité :e ':::ciones \ 
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ACfA DE LA DÉCIMA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 17 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representan te suplente del Presidente del Comité de 
A.dquisiciones, comenta, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento de Compras, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su 
cprobación esto a petición de los integrantes del Comité de Adquisiciones, la Cancelación del 
proceso de Licitación de la Requisición 202001325, esto por detectarse que de continuar con el 
¡:::rocedimiento, puedan ocasionarse daños o perjuicios a la Convoccnte, al Área Requirente y/o 
Terceros, los que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos 

Punto 2) Presentación de ser el caso e informe de adjudicaciones directas y, 

Inciso A).- De acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan Jalisco, Artículo 99, Fracción 1, se solicita la 
dictaminación y autorización de las adjudicaciones directas. 

No. DE OFICIO DE REQUISI- AREA 
MONTO "",,,,6. ~ NÚMERO TOTAL CON PROVEEDOR MOTIVO 

LA DEPENDENCIA CIÓN REQUIRENTE PRESIDENTE 
!.V.A. 

'\ 
I 

La presente hojc forma parte del acta de la Décima Sexta Sesión Extraordinaria del 17 de Septiembre de 2020. 
La falta de firma de algJno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al 
e.<istir otro medios que respaldan las determ: aciones de los Integrantes del comité,d::Uisiciones. \ 
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COMITÉ DE ADQUISICIONES , ... 
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4002000000/2020/ 
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ACfA DE LA DÉCIMA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 17 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

202001427 Dirección de 
Innovación 
Gubernamen
tal adscrita a 
la 
Coordinación 
General de 
Administració 
ne 
Innovación 
Gubernament 
al 

$1 .442.536.36 Hemac 
Teleinformati 
caSA de 
CV 

Servicios de 
consultoría 
renovación 
de póliza de 
soporte y 
mantenimient 
o anual para 
la 
infraestructura 
Huawei (data 
center) a 
partir de la 
aprobación 
de la 
adjUdicación 
y hasta el 30 
de septiembre 
de 2021. 
debido a que 
esta empresa 
es el único 
punto de 
contacto con 
el que se 
cuenta 
actualmente 
para la 
gestión de la 
póliza de 
soporte con el 
fabricante y 
por lo tanto 
para atender 
aquellos 
incidentes 
que requieren 
de algún 
componente 
afectados por 
desgaste 
debido al uso 
continuo. el 
cual es 
indispensable 
para el 

Solicito su 
autorizació 
n del 
punto Al. 
los que 
estén por 
la 
afirmativa 
sírvanse 
manifestán 
dolo 
levantand 
o su mano. 
Aprobado 
por 
Unanimida 
d de votos 

le 
La presente hoja forma parte del acta de la Décima Sexta Sesión Extraordinaria del 17 de Septiembre de 2020. / 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. no resta validez al ocio y/o a la mj a. al 
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AcrA DE LA DÉCIMA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 17 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

funcionamient 
O de los 
servidores que 
den servicio a 
los sistemas 
de 
recaudación, 
sistema de 
requisiciones, 
péginas web 
del Municipio, 
servidores de 
archivos, 
erotre otros. 

E asunto vario A 1 del cuadro, pertenece al inciso A, de la agenda de trabaj::J y fue aprobado de 
conformidad c::Jn el artículo 99 fracción 1, del Reglamento de Compr,::¡s. Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, por Unanimidad de votos por parte 
de los integrantes del Comité de Adquisiciones . 

I 
Inciso B).- De acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan Jalisco, Artículo 99, fracción IV y el ~IICl!(IO 
100, fracción 1, se rinde informe. 

... . .' • • 
I 

/

0 presente hoja forma parte del acta de la Décima Sexta Sesión Extraordinaria del 17 de Sep'iembre de 2020 . 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez el a=to y/o a la is , al 
existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Ad UiSi~S. 
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Fracción IV 

CO~IT~ DE ADQUISICIONES , 

202001413 

$;i. 

ADA DE LA DÉCIMA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 17 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

Dirección de $199,520.00 Innovación Servicio integral segundo periodo 
Turismo y Profesional AS exhibición catrinas monumentales Día 
Centro S.A. de C.V. de Muertos Zapo pan 2019, del lunes 4 al 
Histórico domingo 10 de noviembre 2019,1 pareja 
adscrita a la de catrinas gigantes de 8 metros de 
Coordinación altura, 2 parejas de catrinas de 3.5 
General de metros de altura, 4 cráneos fijos de 1 
Desarrollo metro de diámetro, 1 pareja de 
Económico y mojigangas de 3 metros de altura 
Combate a personal para mojigangas, iluminación, 
la debido al ;¡ran éxito que tuvo, la 
Desigualdad afluencia de las personas fue importante 

y muy benéfica para los comerciantes y 
restaurante ros del andado 20 de 
noviembre por lo que se decidió 
ampliarla 7 días más, ¡Se presentaron 
diferentes inconvenientes para que se 
realizará su pago, por cierre de ejercicio 
fiscal no fue posible obtener el recurso 
adicional y el proveedor no actualizo su 
registro ante en padrón de proveedores 
por problemas con la licencia en el 
Municipio de Guadalajara) 

E3 asunto vario de este cuadro pertenece al inciso B, y fue informado a los integrantes del Comité 
de Adquisiciones presentes, de conformidad con el artículo 100 fracción 1, del Reglamento de 
Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

3) Presentación de Bases para su revisión y aprobación. 

Bases de la requisición 202001402 de la Dirección de Mejoramiento Urbano adscrita a la 
Coordinación General de Servicios Municipales, donde solicitan Compra de pintu~ a los' 
trabajos de bal izamiento y operatividad de la Dirección. / ¡) 

E Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del o ité de 
Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de 
Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan Jalisco, se somete 

Á
su consideración para proponer y aprobar las bases de la requisición 202001402, con las cuales 

La presente hoja forma parte del acta de la Décima Sexta Sesión Extraordinaria del 17 de Septie bre de 2020. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta val idez al a ·to y/o a la m' ma al 
e.<istir ot os medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adq . icio s . 
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AcrA DE LA DÉCIMA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 17 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

rabrá de convocarse a licitación pública, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando su mano. 

Aprobado por Unanimidad de Votos. 

4. Nota Aclaratoria. 

Se informa que en el Acta Estenográfica de la sesión 8 Ordinaria del 202::1, de fecha 13 de 
agosto de 2020, en la página 44, se anotó el nombre de Lic. Marco Antonio Morales 
Gutiérrez, Jefe de Control Presupuestal de la Comisaría General de Seguridad Pública, 
debiendo ser el Mtro. Marco Antonio Cervera Delgadillo, titular de la Contraloría 
Ciudadana. 

Los integrantes del Comité presentes se dan por enterados. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Vil la, represen tante del Presidente del Comité de Adquisiciones 
Municipales, comenta no habiendo más asuntos que tra tar y visto lo anterior, se da por concluida 
la Décima Sexta Sesión Extraordinaria siendo las 11 :34 horas del d ía 17 de septiembre de 2020, 
levantándose la presente acta para constancia y validez de los acuerdos que en ella se tomaron, 
la cual suscriben los que en ella intervinieron y los que así quisieron hacerlo de conformidad a l 
artículo 26 fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios 
del Municipio de Zapopan, Jalisco y de conformidad con los artículos 23, 24 Y 31 de la Ley de 
Compras Gubernamenta es, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y 
sus Municipios, las consultas, asesorías, análisis, opinión, orientación y resoluciones, que sean 
emitidas por este Comité, son tomadas exclusivamente con la información, documentación y el 
dictamen técnico y administrativo que lo sustenten o fundamenten y que son presentados por los / 
servidores públicos a quienes corresponda, por el área requirente y el área convocan te, siendo 
estos los responsables de lo revisión, acciones, fa ltas u omisiones en la información que se uesta 
a consideración de este Comité. 

¡ La presente hoja forma parte del acta de la Décima Sexta Sesión Extraordinaria del 17 de Septiembre de 2020. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al a~to y/o a la mis al 

existir otros medios que respaldan las de.te.rminacion.::: los Integrantes del Comité de Ad UiSiCiO\ S. 
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AcrA DE LA DÉCIMA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 17 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

Integrantes Vocales con voz y voto 

Lic. Edmun mutio Villa. 
Presidente del Comi é d :t\dquisiciones Municipales 

Representante S 

f6~~ 
C. Brido Baldemar Rivera Orozco 

Representante del Consejo de Cámaras Industriales de Jalisco. 
Suplente 

C. Ernesto Tejeda Martín del Campo 
Representante del Consejo Mexicano de Comercio Exterior. 

Suplente 

Lic . José Guadalupe Pérez Mejía 
Representante del Centro Empresarial de Jalisco S.P. 
Confederación Patrona l de la República Mexicana. 

Suplente 

La presente hoja forma parte del acta de la Décima Sexta Sesión Extraordinaria del 17 de Septiembre de 2020. 
La falta de firma de alguno de 105 Integrantes del Comité de Adquisiciones. no resta validez al acto y/o a la mism . al 
existir otros medios que respaldan las determinaciones de 105 Integrantes del Comité de Adquisicion 
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ACfA DE LA DÉCIMA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 17 SEPTIEMBRE DE 2020 

Lic. J a 
Representante del Co s jo Agropecuario de Jalisco. 

Su lente 

u< ;:fLA. oe' Na.aoo 
Representante dejConsejo Coordinador de Jóvenes Empresarios del 

Estado de Jalisco. 
Suplente 

Integrantes Vocales PermoolSl'lIte1 

. ..¡.ftJ~'(f:,;dr1r !CÍos Razo Ma rtín ez 
oría Ciudadana. 
Suplente 

<- GC; ~ o 

L.A.F. Talina Robles Villaseñm 
Tesorería Municipal 

Suplente 

L:J presente hoja forma parte del acta de la Décima Sexta Sesión Extraordinaria del 17 de Septie-nbre de 2020. 
L:J falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al act y/o a la misma, al 
existir otros medios que respaldan las determinaciones de s Integrantes del Comité de Adquisic ion 
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AcrA DE LA DÉCIMA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 17 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

Sergio Barrera Sepulveda 
Regidor Integrante de la Comisión Colegiada y Permanente de Hacienda, Patrimonio y 

Presupuestos. 
Suplente 

Ing. Jo 
Representante de la Frac 

Lic. Elisa 

Mlro.lsra 
Representante del Partid 

nt 

pillela Núñez 
I Partido Acción Nacional 

orquez 
de Regeneración Nacional 

La presente hoja forma parte del acta de la Décima Sexta Sesión Extraordinaria del 17 de Septiembre de 2020. 
La falta de firma de alguno de os Integrantes del Comité de Adquisiciones. no resta validez al ael ,y/o a la misma. al 
e.::::istir otros medios que respaldan las determinaciones de Jos Integrantes del Comité de A uisicion \ 
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